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Redacción

Es posible acceder a la incapacidad permanente
desde una jubilación anticipada por discapacidad

El Tribunal Supremo ha emitido recientemente una sentencia en la que establece que una persona con una 

jubilación anticipada por discapacidad tiene derecho a acceder a la incapacidad permanente. Con este

fallo, el Alto Tribunal rectifica la doctrina que había mantenido hasta ahora sobre este asunto y 

adecúa su criterio a dos sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional el año pasado. En la 

jurisprudencia creada por el 

Supremo (sentencia 512/2020, de 24 de junio) se mantenía todo lo contrario: que no es posible reconocer una

incapacidad permanente a la persona trabajadora que ha accedido a la situación de jubilación anticipada por

discapacidad, y que no ha cumplido los 65 años de edad. 

En esta sentencia se trata el caso de un hombre que en 1982 sufrió un accidente de tráfico que le produjo

diversas lesiones por las que desde 1987 le fue reconocida una minusvalía del 90%. Desde 1998 hasta 2015

trabajó como agente vendedor de la ONCE y ese año le fue reconocida una pensión de jubilación 

anticipada por discapacidad. 

En 2017 solicitó una incapacidad permanente ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), que le

fue denegada por no presentar “reducciones anatómicas o funcionales que disminuyeran o anularan ...
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